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ta  que lio conste haberse p racticado  e s ta  
diligencia.

A rt. 40. C uando por algún  accidente 
no haya reg is trado r en algún  can tón , los 
alcaldes ó jueces de paz de los respectivos 
lugares, desem peñarán las funciones de 
ta l, a rreg lándose á  lo d ispuesto  en la  ley 
de registro .

A rt. 41. Se deroga la ley del mismo 
títu lo  de 19 de M ayo de 1836.

D ada en Caracas, á 27 de Ab. de 1838, 
9.“ y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
c vio.— El P. de la C.“ de R. Francisco Diaz. 
E l s.° del S. José A ngel Freiré.— El d ip u 
tado s.° de la C.a de R. J u l iá n  García.

S ala del D espacho, Carácas Mayo 3 de 
1838, 9.° y 28.“— E jecútese.— Carlos Sou- 
lle tte .— P o r S. E .— E l s° de E° en los DD. 
del I. y J 1 Diego B a u tis ta  Urbaneja.

351.
L e y  de 3 de Mago de 1838 sobre el urden

en la observancia de las leyes, adicional
a l código de procedim iento de 19 de M a
yo de 1830.

( In su b sis ten te  p o r el inciso  22, articu lo  13 
del JY° 1423.)

E l Senado y C.a de R. de la R .a de V en e 
zuela reunidos en Congreso, decretan.

L E Y  Ú N I C A ,  T I T  X I I ,  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

b'obre el orden en la observancia ilc 
las leyes.

A rt. 1° E l o rden con que deben obser
varse las leyes en todos los tr ib u n a les  y 
juzgados de la R epública, civiles, eclesiás
ticos ó m ilita res, así en  m aterias civiles 
com o cu crim inales, es el siguiente.

1° L as decretadas ó que en lo sucesivo 
decretare  el P oder Legislativo.

2° Las decretadas po r los congresos de 
C olom bia h a s ta  1827 inclusive.

3o L as pracm áticas, cédulas, órdenes, 
decretos y ordenanzas del gobierno espa
ñol sancionadas has ta  el 18 de M arzo de 
1808, que estaban  en observancia ba
jo  el m ism o gobierno  español en  el te rr i
to rio  que fo rm a la R epública.

4* Las leyes de la  recopilación de I n 
dias.

5° Las de la nueva recopilación de 
C astilla.

6° Las de las S iete P artidas.
A rt. 2o E n  consecuencia no ten d rán  

v igor ni fuerza a lguna  en la R epública, 
las leyes, pragm áticas, cédulas, órdenes 
y decretos del gobierno español posterio 
res a l 18 de M arzo de 1808, n i las expre
sadas en el a rtícu lo  an terio r en todo lo

que d irec ta  ó ind irectam en te  se opongan 
á la C onstitución  ó á las leyes y decretos 
que haya dudo ó diere el Poder Legisla
tivo.

D ada en C arácas á 26 de Ab. de 183S, 
9.° y 28.°— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  
Calca ño.— E l P. de la  C.a de II. Francisco  
D iaz.— E l s.° del S. José A ngel Freiré.— 
E l d ipu tado  s." de la C.a de R. J u liá n  Gar
cía.

Sala del Despacho, C arácas Mayo 3 de 
1S38, 9° y 2S°— E jecútese.— Carlos Son- 
blette.— P o r  S. E .— E l s° de 1'’.° en los DD. 
del I. y J* Diego B a u tis ta  Urbaneja.

352.
L e y  de  3 de Mago de 1838 reform ando la

>  276, que es la ún ica  del títu lo  12°
del código de procedim iento ju d ic ia l  de
19 de Mago ilc 1836.

(R e fo rm a d a p o r el N "  481.)
E l Senado y C a de Ib de la IIa de Ve

nezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

L E Y  Ú N I C A ,  T I T .  X I I I .

Del procedim iento cr im in a l en tanto  
se establece el ju ic io  por ju ra d o s .

A rt. 1° Los jueces de prim era in s ta n 
cia, los alcaldes y los jueces de paz, esta
rán  en la  obligación de a b rir  un a  in q u i
sición sum aria, cuando  de algún m odo su 
pieren  que se h a  com etido un  delito en su 
jurisd icción .

A rt. 2° Si del sum ario  resu ltare  que 
se ha com etido u n  hecho que m erezca pe
n a  corporal, y fundados indicios de h a
berlo com etido u n a  persona, se lib ra rá  
au to  de p risión  con arreg lo  al artícu lo  
200 de la  C onstituc ión , y se le rec ib irá  su 
declaración con cargo y sin ju ram en to  ac
to  con tinuo , si fuere posiblo, ó en el té r
m ino  de tres dias cuando  mas. A l con
cluirse la declaración, el juez  p revendrá  al 
acusado, aun q u e  no haya cum plido  vein
tiú n  años, que nom bre un  defensor, y re
c ib irá  en el ac to  m ism o la  causa á prueba, 
observándose en la  sustanciaciou del p ro
ceso las fo rm alidades y preceptos estable
cidos ya en los ju ic ios civiles que son co
m unes á lo s  crim inales. E n  estos, los me
nores no te n d rá n  curadores sino defenso
res.

§ único. E l au to  de recepción á p rue
ba se no tificará  al acusado ó á su defen
sor, y á un  fiscal que se nom brará  en 
las causas graves á  a rb itrio  del juez.

A rt. 3° N in g ú n  ciudadano  podrá  ex 
cusarse de ad m itir  los oficios do fiscal ó 
defensor sin ju stifica r u n  im podim ento  fí-


